
sición para ingreso en el Cuerpo de Catedráticos Numerarios de 
Bachillerato de «Lengua y Literatura catalanas», modalidad 
balear.

Habiendo finalizado la celebración de las pruebas y ejer
cicios, y transcurrido el plazo reglamentario concedido para la 
presentación de documentos exigidos en la Orden de convoca
toria,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
l.° Aprobar el expediente del concurso-oposición para cu

brir plazas de Catedráticos numerarios de Bachillerato, convo
cado por la Orden citada anteriormente, para la asignatura de 
«Lengua y Literatura catalanas», modalidad balear.

2 ° Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo de Catedrá
ticos Numerarios de Bachillerato a los señores que figuran en 
ei anexo de la presente Orden.

3. ° Los funcionarios que por la presente Orden obtienen 
nombramiento en el Cuerpo de Catedráticos Numerarios de Ba
chillerato sólo podrán ocupar plaza en una de las plantillas de 
los Cuerpos enumerados en el artículo 103 de la Ley General 
de Educación, según la disposición adicional sexta de la misma.

4. ° Los Catedráticos numerarios de Bachillerato cuyo nom
bramiento se propone percibirán el sueldo y demás emolumen
tos que según liquidación reglamentaria les corresponda.

5. “ Contra la presente Orden se podrá interponer recurso 
de reposición correspondiente en el plazo de un mes, a partir 
del día siguiente al. de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo digo a V. I.
Madrid, 4 de agosto de 1983.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Director general de Personal y Servicios, Julio Seage 
Mariño.
Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

ANEXO QUE SE CITA

21690 ORDEN de 4 de agosto de 1983 por la que se 
nombra funcionarios de carrera del Cuerpo de 
Profesores Agregados de Bachillerato de «Lengua 
y Literatura catalanas», modalidad balear, a los 
opositores que superaron el concurso-oposición con
vocado por Orden de 1 de julio de 1981.

Ilmo. Sr.: Por Orden de 1 de julio de 1981 («Boletín Oficial 
del Estado» de 14 de septiembre) se convocaba concurso-opo
sición para ingreso en el Cuerpo de Profesores Agregados de 
Bachillerato de «Lengua y Literatura catalanas», modalidad 
balear.

Habiendo finalizado la celebración de las pruebas y ejerci
cios, y transcurrido el plazo reglamentario concedido para la 
presentación de documentos exigidos en la Orden de convoca
toria,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
1° Aprobar el expediente del concurso-oposición para cu

brir plazas de Profesores agregados de Bachillerato, convocado 
por la Orden citada anteriormente para la asignatura de «Len
gua y Literatura catalanas», modalidad balear.

2. ° Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo de Pro
fesores Agregados de tíarhillerato a los señores que figuran en 
el anexo de la presente Orden.

3. ° Los funcionarios que por la presente Orden obtienen 
nombramiento en ei Cuerpo de Profesores Agregados de Bachi
llerato sólo podrán ocupar plazas en una de las plantillas de 
los Cuerpos enumerados en el articulo 108 de la Ley General 
de Educación, según la disposición adicional sexta de la fnism&.

4. ° Los Profesores agregados de Bachillerato cuyo nombra 
miento se propone percibirán el sueldo y demás emolumentos 
que según liquidación reglamentaria les corresponda.

5. ° Contra la presente Orden se podrá interponer recurso 
de reposición correspondiente, en el plazo de un mes a partir 
del día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo digo a V. I.
Madrid, 4 de agosto de 1983 —P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Director general de Personal y Servicios, Julio Seage 
Mariño.
Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

ANEXO QUE SE CITA

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

21691 RESOLUCION de 13 de julio de 1983, de la Junta 
de Energía Nuclear, por la que se integra en la 
Escala Auxiliar Administrativa, de índice de pro
porcionalidad 4, la funcionaria de carrera de la 
extinguida escala A-3, especialidad «Administrati
va», doña María Eulalia Romero Pérez.

Por resolución de la Presidencia del Gobierno de fecha 12 
de abril de 1983 se clasifica funcionaría de carrera de la Junta 
de Energía Nuclear, en situación de excedencia voluntaria, de 
la extinguida Escala A-3, especialidad «Administrativa», a doña 
María Eulalia Romero Pérez.

El Real Decreto 415/1979, de 20 de febrero, determina las 
funciones y requisitos de ingreso en las Escalas de Adminis
tración, Especialistas Técnicos y de Investigación y Delinean
tes de la Junta de Energía Nuclear, y establece las correspon
dientes normas de integración en las mismas, de las extingui
das escalas, entre ellas la de A-3.

De conformidad con la resolución y Real Decreto citados,
Esta Dirección General, en uso de las facultades delegadas 

por resolución de la Presidencia de esle C ganismo de fecha 
26 de mayo de 1981 («Boletín Oficial del Es'ado» de 11 de junio), 
y previa la aprobación del excelen i isi mo tenor Ministro de 
Industria y Energía de fecha 28 de junio de 1983, tiene a bien:

Integrar en la Escala Auxiliar Adminis:cativa, de índice de 
proporcionalidad 4, en situación de excedencia voluntaria, a 
doña María Eulalia Romero Pérez, Registro de Personal número 
T01IN22A 000135.

Dicha integración tiene lugar sin perjuicio de que dicha 
funcionaría pueda integrarse, cuando solicite su incorporación 
al servicio activo, con ocasión de vacante, en la Escala Ad
ministrativa, de índice de proporcionalidad 6, previa superación 
de las pruebas selectivas que establece la disposición transitoria 
cuarta del citado Real Decreto 415/1979.

Contra la presente resolución podrá interponerse recurso de 
alzada ante el excelentísimo señor Ministro do Industria y Ener
gía, en el plazo de quince días hábi'es. cortados a partir del 
día siguiente al de ¡a publicación de la misma en el «Bole
tín Oficial del Estado».

Lo que digo a VV. SS. a los efectos oportunos.
Dios guarde a VV. SS.
Madrid, 13 de julio de 1983 —El Dire. tor general, Gonzalo 

Madrid González.
Sres. Subdirector general de Administración y Finanzas y Di

rector del Departamento de Personal.


